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está adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de
Investigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Edu-
cación Especial. Clase de convocatoria: Concurso.

40-41-42-43. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Area de conocimien-
to a la que corresponden: Economía Aplicada. Departamento
al que están adscritas: Economía Aplicada I. Actividades a
realizar por quienes obtengan la plaza: Impartir docencia de
Estadística I, Estadística II, en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales y en la E.U. de Estudios Empre-
sariales. Clase de convocatoria: Concurso.

44-45-46. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profe-
sores Titulares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento
a la que corresponden: Economía Aplicada. Departamento al
que están adscritas: Economía Aplicada I. Actividades a realizar
por quienes obtengan la plaza: Impartir docencia de las asig-
naturas de Estadística Primer ciclo de las Licenciaturas de
Administración y Dirección de Empresas y de Economía, y
Estadística I y II de la Diplomatura de Ciencias Empresariales.
Clase de convocatoria: Concurso.

47. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada I. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas obligatorias de
Matemáticas en la E.U. de Estudios Empresariales y en el
primer ciclo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales. Clase de convocatoria: Concurso.

48. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Matemáticas para la Economía
y la Empresa: Análisis cuantitativo de la Dinámica Económica.
Clase de convocatoria: Concurso.

49. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al
que está adscrita: Economía Financiera y Dirección de Ope-
raciones. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignaturas de Gestión Informatizada
y Técnicas y Métodos de Racionalización Administrativa. Clase
de convocatoria: Concurso.

50. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Expresión Gráfica Arquitectónica. Departamento al que
está adscrita: Expresión Gráfica en la Edificación. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Dibujo de Detalles Arquitectónicos Aplicado a la Dirección de
la Ejecución de Obras de Edificación. Clase de convocatoria:
Concurso.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita:
Filología Inglesa (Lengua Inglesa). Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Inglés (Primer
ciclo de la Licenciatura de Filología Inglesa). Clase de con-
vocatoria: Concurso.

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-

ponde: Física Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Física Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de «Fundamentos Físicos de la
Ingeniería» y «Campos Electromagnéticos» de la Titulación
de Ingeniero Industrial. Clase de convocatoria: Concurso.

53. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento al
que está adscrita: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Lenguajes Formales y Autómatas. Clase de convocatoria:
Concurso.

54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.
Departamento al que está adscrita: Mecánica de Medios Con-
tinuos, Teoría de Estructuras e Ingeniería del Terreno. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de la asignatura de «Estructuras Metálicas y de Hormigón»
en la Escuela Universitaria Politécnica. Clase de convocatoria:
Concurso.

55. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento al
que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Historia del Pensamiento Educativo Contem-
poráneo. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en páginas 2.274 a 2.279 del BOJA núm. 23,
de 22.2.97

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General de Consejo de Universidades, por
la que se señalan lugar, día y hora para la celebración
de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios para el día 19 de diciembre de 2001.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
19 de diciembre de 2001, a las diez horas, realizándose los
mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de



BOJA núm. 137Sevilla, 27 de noviembre 2001 Página núm. 19.071

la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 14 de diciembre de 2001, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad
Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Cabra (Córdoba). (PP.
3080/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANTONIO RUIZ JIMENEZ. CABRA (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete de ida 80 ptas. (0,48 euros)
Billete de vuelta 80 ptas. (0,48 euros)
Bono-bus (10 billetes) 650 ptas. (3,91 euros)

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Córdoba. (PP.
3087/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

AUTOBUSES DE CORDOBA, S.A.M. (AUCORSA). CORDOBA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete normal 0,80 euros
Billete de Feria 1,10 euros
Bono normal 5,40 euros
Tarjeta mensual 32,50 euros

El transbordo y pensionistas quedan de igual forma que
en años anteriores.

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2002.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Francisco Miguel López
Chacón, en representación de Mafralu, SL, contra la
Resolución recaída en el expte. sancionador 162/99-E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Mafralu, S.L., contra Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno en el Campo de Gibraltar, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de junio de dos
mil uno.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 162/99/E,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por la Policía Local de Algeciras (Cádiz), por com-
probación de los agentes, que en el establecimiento deno-
minado “Pub Sangre Española”, sito en C/ María Auxiliadora,
frente al número 17, de la localidad de Algeciras (Cádiz), se


